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Viernes 31 de Enero de 1958 
No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corrienie: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito-

Distrito Fores ta l d e L e ó n 
A N U N C I O 

Por el presente se anuncia la subasta de pastos para el ganado.de 
granj ría en ia forma v cantidad que abajo se relaciona, correspondente 
al monte de Ütü idad Púb l i ca n ú m . 214, de la pertenencia del pueblo de 
Santa María de Ordás , Apuntamiento del mismo, que se ha de celebrar el 
día 24 de Febrero a las doce horas en la Casa Concejo del criado pueblo. 

Dicha subasta sa sujetará en todas sus partes a lo dispuesto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia n ú m . 173, de fecha 5 de Agosto de 1957, 
y las especiales prevenidas en el Pliego de Condiciones publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia n ú m . 221, de fecha 2 de Octubre de 1953, 

Superficie 
aprovechada 

Clase 
de sanado 

Primavera 
Num. C meses 

Verano 
Núnii C - meses 

Tasación 
Pías. 

50 has. Lanar 250 250 1 1.425.00 

León. 24 de Enero de 1958. El Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Botey, 
424 ^ N ú m . 106 —78,75 ptas. 

Tesorería de Hacienda 
de la províDEía de Ledn 

A N U N C I O 

E n uso de las atribuciones que me con
fiere el artículo 61 del Estatuto de Re
caudación, declaro abierta la cobranza 
de las contribuciones e impuestos del 
Estado, cuya exacción corresponde rea
lizar durante el 1.° trimestre del año ac
tual en todas las Zonas de esta provin
cia, en período voluntario, desde el día 
primero del próximo mes de Febrero 
hasta el día 10 de Marzo siguiente, 
con arreglo al itinerario que se publica. 

En los respectivos Municipios, en cada 
uno de los días señalados para el cobro, 
la recaudación deberá estar abierta seis 
horas como mínimo. 

Las oficinas recaudatorias de las capi
talidades de Zona se hallarán abiertas al 

Eúblico, cuando menos, durante cuatro 
oras diarias en el mes de Febrero, y 

ocho (mañana v tarde) en los diez prime
ros días de Marzo. Durante estos diez 
días podrán pagar los contribuyentes 
sus recibos, sm recargo alguno, en las 
capitalidades de las Zonas. 

Transcurrido el día 10 del próximo mes 
de Marzo, los contribuyentes que no 
hubieran satisfecho sus recibos incurri
rán en apremio, con el recargo de único 

grado del 20 por 100, "que se redocirá^al 
10 por 100 si los hacen efectivos en las 
capitalidades de las Zonas respectivas 
desde el día 2 L a l último de dicho mes. 

León, 28 de Enero de 1958.—El Te
sorero de Hacienda, M. Alvarez.—Visto 
Bueno; E l Delegado de Hacienda, P. S. , 
Julio F . Crespo. 

I T I N E R A R I O 
para la cobranza de las contribuciones 

del primer trimestre de 1958 

Zona de Astorga 
Astorga, durante todo el período. 
Benavides, 23 y 24 de Febrero. 
Brazuelo, 8 de id. 
Carrizo de la Ribera, 7 y 8 de id. 
Castrillo de los Polvazares, 7 id. 
Hospital de Orbigo, 28 id. 
Lucil lo, 15 y 16 de id. 
Luyego de Somoza, 4 y 5 id. 
Llamas de la Ribera, 4, 5 y 6 de id. 
Magaz de Cepeda, 19 y 20 de id. 
Quintana del Castillo, 1 y 2 de id. 
Rabanal del Camino, 12 de id. 
San Justo de la Vega, 8 de id. 
Santa Colomba Somoza, 13 y 14 id 
Santiago Millas, 19 de id. 
Santa Marina del Rey. 14,15 y 16 id. 
Truchas, 9 y 10 de id. 
Turcia, 8 y 9 id. 
Valderrey. 18 v 19 de id. 
V a l de San Lorenzo, 21 de id. 
Villagatón, 5 y 6 de id. 

Villamefil. 27 y 28 i d . 
Villérejo de Orbigo, 12, 13v 14 de id. 
Villares de Orbigo, 21 y 23 de id. 

Zona de La Dañeza 
Alija de los Melones, 8 y 9 de Febrero.-
L a Antigua, 1 y 2 de id 
L a B a ñ e z a , durante todo el período. ' 
Bercianos del Páramo, 22, y 23 de id. 
Bustillo del Páramo 1 y. 2 de id. 
Castrillo de la Valduerna, 21 id. 
Castrocalbón, 26 y 27 de id. 
Castrocontrigo,-14. 15 y 16 dé id. 
Cebj-ones del Río , 18 y 19 de Id. 
Destriana, 22 y 23 id. 
Laguna Dalga, 9 de id. 
Laguna de Neillos, 4 y 5 de id. 
Palacios de la Valduerna, 11 de ide 

. Pobladura de Pelayo García.' 8 de id. 
. Pozuelo del Páramo, 6 y 7 ¿te id. 

Quintana del Marco, 11 y 12 de id. 
Quintana y Congosto, 13 y 14 de id. 
Regueras de Arriba', 3 de id. 
Riego de la Vega, 8 y 9 de id. 
Roperuelos del Páramo, 25 de id. 
San Adrián del Val le , 4 de id. 
San Cristóbal de la Polañtera,, 6 y 7 

de id, 
S. Esteban de Nogales, 25 de id. 
San Pedro Bercianos, 24 de id. 
Santa Elena de Jamuz, 16 y 17 id. 
Santa María de la Isla, 9 de id. 
Santa María del Páramo, 11 y 12 id. 
Soto de la Vega, 18 y 19 de id. . 
Urdíales del Páramo, 27 y 28 dé id. 
Valdefuentes del Páramo, 27 y 28 id. 
Villamontán la Valduerna, 28 de id. 
Vil lazala, 2 de id. 
Zotes del Páramo, 6 y 7 de id. 

* Zona de León 2.a (pueblos) 

Armnnia, día l .y 2 de Febrero. 
Garrafe, 4 y 5 id. 
San Andrés del Rabanedo, 6 y 7 id. 
Vega de Infanzones, 8 y 9 id. 
Villadangos, 11 de id. 
Villaquilambre, 12 y 13 id. 
Carrocera, 4 y 5 de id. 
Cimanes del Tejar, 6 y 7 id. 
Cuadros, 8 y 9 id. 
Chozas de Abajo. 14, 15 y 16 id. 
Mansilla Mayor, 18 id. 
Mansilla de las Muías , 19. 20 y 21 id. 
Rioseco de Tapia, 20 y 21 id. 
Villasabariego, 22, 23 y 24 id. 
Villaturiel, 26 2? y 28 de id. 
Onzonilla, 1 y 2 id. 
Sariegos, 4 de id. 
Santovenia de la Valdoncina, 6 y 7 id. 
Valverde de la Virgen. 8 y 9 Id. 
Valdefresno, 11, 12 y 13 de id. 



Gradefes, 18, 19, y 20 id. 
Vegas del Condado. 27 y 28 id. 

Zona de Murías de Paredes 
L a s Omañas, día 2 de Febrero. 
Valdesamario, 4 id. 
Campo de la Lomba, 4 de id. 
Santa María de Ordás, 5 id. 
Riello, 7 id . 
Los Barrios de L u n a , 8 de id. 
Vegarienza, 9 de id. 
Soto y Amío . 10 de id. 
Láncara de Luna , 14 de id. 
Cabrillanes. 15 de id. 
San Emiliano, 18 y 19 de id. 
Palacios del Si l , 21, 22 y 23 de id. 
Villablino. 25, 26 y 27 de id. 
Murías de Paredes, durante todo el pe

r íodo. 
Zona de Ponferrada 

Bembibre, 7, 8y 9 de Febrero. 
Benüza, 11 y 12 de id. 
Borrenes, 15 de id. 
Cabanas Raras, 4 de id. 
Carucedo, 14 de id. 
Castrillo de Cabrera, 21 y 22 de id. 
Castropodame, 11 y 12 de id. 
Congosto, 16 id. 
Cubillos del Sil II y 12 de id. 
Encinedo, 25 y 26 de id. 
Folgoso de la Ribera, 6 id. 
Fresnedo. 8 de id. 
Igüeña, 18 y 19 de id. 
Los Barrios de Salas, 8 y 9 id. 
Molinaseca, 15 y 16 id. 
Noceda, 5 id. 
Páramo del S i l , 15 v 16 de id. 
Priaranza del Bierzo, 16 de id. 
Puente Domingo Flórez, 13 de id. 
S. Esteban de Valdueza. 2 de id. 
Toreno del S i l , 22 y 23 id. 
Ponferrada. durante todo el período. 
Torre del Bierzo, 8 y 9 de Febrero. 

Zona de Riaño 
Oseja de S^jambre, 1 y 2 de.Febrero. 
Burón, 4 y 5 de id. 
Maraña, 6 de id. 
Acebedo, 7 de id. 
Boca de Huérgano, 8 y 9 de id. 
Pedrosa del Rey, 11 de id. 
Puebla de Li l lo 12 y 13 de id. 
Vegamián, 14 y 15 de id. 
Reyero, 16 de id. 
Crémenes , 18 y 19 de id. 
Salamón, día 20 de id. 

,Sabero,21 y22 de id. 
Prioro, 23 de id. 
Valderrueda, 25, 26 y 27 de id. 
Renedo de Valdetuéjar, 22 y 23 de id. 
Prado de la Guzpeña, 28 de id. 
R iaño , durante todo el período. 

Zona de Sahagún 
Almanza, día 1 de Febrero. 
Bercianos del Camino, 2 de id. 
Calzada del Coto, 2 de id. 
Canalejas, 4 id. 
Castrotierra, 4 id. 
Cea , 5y 6 id. 
Cebanico, 4 id. 
Cubillas de Rueda, 1 y 2 id. 
E l Burgo Ranero, 7 y 8 de id. 
Escobar de Campos. 7 de id. 
Galleguillos de Campos, 9 y 10 id. 
Gordaliza del Pino, 10 id. 
Graja l de Campos, 14 y 15 de id. 
Joara, 11 de id. 
Toarilla de las Matas, 14 id. 
L a Vega de Almanza, 15 id. 
Saelices del R í o , 16 de id. 
Sahagún, durante todo el período. 
Santa. Cristina de Valmadngal, 17 y 18 

fe id . 
Santa María Monte de Cea, 11 y 12 id. 

Valdepolo, 17 y 18 de id . 
Vallecillo. 16 de id. 
ViUamartín de Don Sancho, 22 de id. 
Villamol, 23 de id. 
Villamoratiel, 25 y 26 de id. 
Vi l lase lán, 23 de id. 
Villaverde de Arcayos, 28 de id. 
Villazanzo de Valderaduey. 25 y 26 id. 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, día 2 de Febrero. 
Ardón, 4 y 5 de id. 
Cabreros del Río, 23 de id. 
Campazas, 23 id. 
Campo de Villayidel, 16 id. 
Castilfalé, 22 id. 
Castrofuerte, 21 id. 
Corbillos de los Oteros, 19 de id. 
Cubillas de los Oteros, 20 de id. 
Cimanes de la Vega, 21 de id. 
Fresno de la Vega, 19 y 20 de id. 
Fuentes de Carbajal, 18 id. 
Gordoncillo. 15 y 16 de id. 
Gusendosde los Oteros, 14 de id. 
Izagre, 18 de id. 
Matadeón de los Oteros, 14 de id. 
Matanza, 13 de id. 
Pajares de los Oteros, 11 y 12 de id. 
Santas Martas, 14 y 15 de id. 
SatiüMillán los Caballeros, 12 id. 
Toral Guzmanes, 5 y 26 de id. 
Valdemóra, 11 de id. 
Valderas, 6, 7, 8 y 9 de id. 
Valdevimbre, 8 y 9 d e i d . 
Valencia de D o n j u á n , durante todo 

el período. 
Valverde Enrique, 5 de Febrero. 
Villabraz, .4 de id, 
Vi l lacé , 11 de id. 
Villademor de la Vega, 6 de id. 
Villafer. 2 de id. 
Villaornate, 4 id. 
Villamandos, 23 de id. 
Vi l lamañán, 27 y 28. de id. 
Villanueva de las Manzanas, 26 id. 
Villaquejida, 22 de id. 

Zona de Villafranca del Bierzo 
Arganza, 2 de Febrero. 
Balboa, 21 de id. , 
Barjas, 15 y 16 de id. 
Berlanga, 9 id. 
Cacábalos, 8 y 9 de id. 
Camponaraya, 4 de id. 
Candín, 5 de id. 
Carracedelo, 5 id. 
Gorullón, 15 de id. 
Fabero, 7 y 8 de i d , 
Oencia, 11 y 12 de id. 
Paradaseca, 14 id. 
Peranzaues, 2 de id. 
Saucedo, 14 de id . 
Sobrado, 12 de id. 
Trabadelo, 22 de id. 
Valle de Finolledo, 18 y 19 de id. 
Vega de Espinareda, 20 y 21 id. 
Villadecanes, 22 de id. 
Villafranca, durante todo él período. 

Zona de L a Vecilla 
Boñar. 25, 26 y 27 de Febrero. 
Cármenes, 19 de id. 
L a Ercina, 15 y 16 de id. 
L a Pola de Cordón, 7, 8 y 9 de id. 
L a Robla, 11 y 12 de id. 
L a Veci l la , durante todo el período. 
Matallana. 21 de Febrero. | 
Villamanín, 4 y 5 de id. 
Santa Colomba de Curueño, 22 y 23 

de id . 
Valdelugueros, 2 de id. 
Valdepiélago 4 de id. 
Valdeteja, 5 de id. 
Vcgacervera, 6 de id. 
Vegaquemada, 27 y 28 id, 
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Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Eduardo 

de Paz del Rio, vecino de León, se 
ba presentado en esta Jefatura el día 
siete del mes de Octubre de 1957, a 
las once horas cinco minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 
de hierro, y otros, de ciento dieciséis 
pertenencias, llamado «2.* Unica Es
peranza», sito en el paraje Prado de 
los Corderos y otros, del t é r m i n o de 
Redipóllos, Ayuntamiento de Puebla 
de L i i l o ; hace la des ignación de las 
citadas ciento dieciséis pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
la esquina Sureste del Molino propie
dad de H . de D. Agustín Alonso, 
tocante ai arroyo de Murías , sito en 
el paraje llamado Prado de los Cor
deros, que es el mismo del permiso 
de invest igación denominado «Unica 
Esperanza» , expediente n ú m . 11.996. 

Desde el punto de partida y con 
rumbo Este se med i r án 400 m. y se 
colocará la estaca n ú m e r o 1; desde 
ésta y con rumbo Norte se med i r án 
500 m. y se colocará la n ú m e r o 2; 
desde ésta y con rumbo Este se me
d i rán 500 m, y se co locará la núme
ro 3; desde ésta y con rumbo Sur se 
m e d i r á n 900 m. y se colocará la nú
mero 4; desde ésta y con rumbo Oes
te se m e d i r á n 600 m. y se colocará ia 
n ú m e r o 5; desde ésta y con rumbo 
Sur se m e d i r á n 400 m. y se colocará 
la n ú m e r o 6; desde ésta y con rumbo 
Este se m e d i r á n 200 m, y se colocará 
la n ú m e r o 7; desde ésta y Con rumbo 
Sur se m e d i r á n 200 m. y se colocará 
la n ú m e r o 8; desde ésta y con rumbo 
Oeste se m e d i r á n 600 m. y se coloca
rá la n ú m e r o 9; desde ésta y con 
rumbo Norte se m e d i r á n 500 m. y se 
colocará ia n ú m e r o 10; desde ésta y 
con rumbo Este se m e d i r á n 100 m. y ' 
se colocará la n ú m e r o 11; desde ésta 
y con rumbo Norte se m e d i r á n 500 
metros, llegando ai p. p. y cerrando 
el per ímet ro interior del terreno que 
se solicita. 

Desde el punto de partida y con 
rumbo Oste se m e d i r á n 200 m. y se 
co locará una estaca auxiliar. Desde 
ésta y con rumbo Norte se medi rán 
600 m. y se co locará la n ú m e r o 12; 
desde ésta y con rumbo Este se me
d i r á n 1.300 m . y se co locará la nú
mero 13; desde ésta y con rumbo Sur 
se m e d i r á n 1.700 m. y se colocará la 
n ú m e r o 14; desde ésta y con rumbo 
Oeste se m e d i r á n 1.200 m. y se colo
ca rá la n ú m e r o 15; desde ésta y con 
rumbo Norte se m e d i r á n 1.100 me
tros, llegando asi a la estaca auxiliar 
y quedando cerrado el per ímet ro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña ' 
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
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Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi 
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 12.707. 
León, 7 de Enero de 1958. — Ma

nuel Sobrino, . . / 89 

Lfneas eléctricas 

A N U N C I O S 
La Sociedad «Antrac i tas de Fabe 

To, S- A.», proyecta la cons t rucc ión 
de una línea eléctr ica de alta tens ión 
con su correspondiente es tación de 
t ransformación de 100 K. V. A . en la 
Zona Este del Grupo de Valdeguiza. 

La línea eléctrica a 33 000 voltios 
que se proyecta construir t e n d r á 
una longitud de 495 metros y arran
cará de la sala de t rans formac ión 
existente en el citado Grupo de Val 
deguiza, atravesando en su total re
corrido solamente terreno de monte 
c o m ú n . 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que los que se consideren perjudica
dos puedan presentar las oportunas 
reclamaciones «n el plazo de treinta 
días, estando durante este plazo el 
proyecto a la vista del públ ico en la 
Jefatura de Minas de León . 

León, 22 de Enero de 1958.-El 
Ingeniero Jefe, M . Sobrino. 
342 N ú m . 103.-68,25 pías . 

La Sociedad «Antrac i tas de Fabe-
ro, S- A.», proyecta la cons t rucc ión 
de una línea eléctrica de alta tens ión 
con su correspondiente es tac ión de 
t ransformación de 100 K. V. A. en 
la zona Oeste del Grupo de Va l -
deguiza. 

La l ínea eléctrica a 33.000 voltios 
que se proyecta construir t end rá 
una longitud de 169 metros y arran 
cará de la general de Reguera-Val-
deguiza propiedad des"la Empresa, 
hac iéndose la desviación sobre una 
de las columnas de celosía que sir
ven de apoyo a la mencionada línea. 
La línea proyectada cruza el funicu
lar Valdeguiza-La Reguera. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que los que se consideren perjudica
dos puedan presentar las oportunas 
reclamaciones en el plazo de treinta 
días, estando durante este plazo el 
proyecto a la vista del públ ico en la 
Jefatura de Minas de León. 

León, 22 de Enero de 1958 —El 
ingeniero Jefe, M . Sobrino. 
343 N ú m . 104.-68,25 ptas. 

AdminisIracltD Principal de Correos 
de León 

Debiendo procederse a la celebra j 
ción de concursillo para contratar el 
transporte de la correspondencia en i 
au tomóvi l , entre la oficina de Bera-
bibre y su es tac ión férrea, bajo el 
tipo m á x i m o de dieciocho m i l pese 
tas (18.000) al año , por un tiempo de 
durac ión de cuatro a ñ o s y d e m á s 
condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto en esta Administra
ción Principal y Estafeta de Bembi | 
bre de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 13 del ar t ículo 57 de 
la Ley de 20 de Diciembre de 1952, 
modificando el ar t ículo V de la de 
Admin i s t r ac ión y Contabilidad de 
la Hacienda Públ ica de 1 de Julio \ 
de 1911, y con sujeción en un todo t 
a las condiciones del pliego corres | 
pondiente. 

Se advierte al públ ico que se ad | 
miten proposiciones extendidas en 
papel t imbrado de la dase 6.a (6 pe. \ 
setas) que se presenten en esta Prin 
cipal y en la Estafeta de Bembibre, 
durante las horas de servicio hasta 
el día 28 de Febrero p r ó x i m o inclu 
sive, en que debe rán ser admitidas 
hasta las 17 horas, cualquiera que 
sean las de oficina, y que la apertura 
de pliegos Se verificará en esta Prin 
cipal el día 6 de Marzo a las once 
horas. 

León, 25 de Enero de 1958—El A d 
ministrador principal, (ilegible). 

Modelo de proposición 
Don . . . natural de . . . . vecino 

de. se obliga a d e s e m p e ñ a r la 
conducc ión diai ia del correo desde 
. . . a . . . . y viceversa, por ^1 precio 
de . . . pestas . . . . c é n t i m o s (en le
tra) anuales, con arreglo en las con
diciones contenidas en el pliego co
rrespondiente y a las específicas que 
a con t inuac ión se detallan: 

a) Potencia mín ima del vehículo: 
: - H p . 

b) Capacidad: .; largo, . ; 
ancho : alto 

c) Carga máx ima: . . . kilogra
mos. 

d) El espacio del vehículo desti
nado al transporte del personal pos
tal r eun i rá las siguientes condicio
nes: 

e) La seguridad del departamen
to destinado al transporte de la co
rrespondencia se consegu i rá me
diante • • -
• Y para responder á esta proposi

ción a c o m p a ñ o - a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber 
depositado en la fianza de . . . 
pesetas. 

(Fecha y firma del interesado). 
412 N ú m . 107.-175.90 ptas. 

Admimslratldn mimitípal 
Ayuntamiento de 

León 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 8.° del .Regíame to sobre 
Régimen General de Oposiciones y 
Concursos de los Funcionarios P ú 
blicos de 10 de Mayo de 1957, se hac ? 
púb l ica la compos ic ión del T r ibuna l 
que ha de juzgar los ejercicios de la 
Opos ic ión convocada para la provi
sión en propiedad de una plaza va
cante en la Plantilla de este Ayunta
miento, cuya Convocatoria fué pu
blicada en el BOLETÍN OIFCIAL de la 
provincia n ú m . 274, de fecha 7 de 
Diciembre ú l t imo . 

Presidente: D. Octavio Puente Fer
nández . 

Vocal: D. Antonio de Ron Pardo, 
en represen tac ión de la Direcc ión 
General de Admin i s t r ac ión Local. . 

Vocal: D. Elíseo González Arias, 
en representac ión del Profesorado 
Oficial . 

Vocal-Secretario: D^ Ignacio Suá-
rez Lobo, Secretario General de este 
Excmo. Ayuntamiento. 

León, 27 de Enero de 19'58.—El 
Alcalde, Alfredo A, Cadórn iga . 445 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos del reemplazo de 1958, que 
a con t inuac ión se relacionan, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
se expresan, se les cita, por medio 
del presente, para que comparezcan 
en la Casa Consistorial respectiva, a 
los actos de Cierre definitivo del 
Alistamiento, y Clasificación y de
c la rac ión de Soldados, que h a b r á n 
de tener lugar, respectivamente, los 
días 2 y 16 de Febrero del a ñ o actual; 
advi r t iéndoles que de no verificarlo, 
por sí o por persona que les repre
sente , serán declarados prófugos, 
pa rándo les los perjuicios a que hu
biere lugar: 

Joarilla de las Matas 
Calvo de la Hoz, José , hijo de F i 

del y Beatriz. 
Panlagua Alvarez, Gabriel, de Flo

rencio y Lupicina. 446 
Cimanes del Tejar 

SalustianO Arias F e r n á n d e z , hi jo 
de Casimiro e Irene. 456 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

E l mozo Angel García González, 
n ú m . 26 del reemplazo de 1956, ma
nifiesta ante este Ayuntamiento con
tinuar la ausencia en ignorado para
dero de su padre Angel Garc ía A l -
muzara, lo que se anuncia a los 
efectos del punto n ú m . 4.° del ar
ticulo 259 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento sobre revis ión del ex
pediente de prórroga de 1.a clase. 

Matallana, 27 de Enero de 1958.-
E l Alcalde. E . Miranda. 430 



Ayuntamiento de 
Cabanas Raras 

Habiéndose padecido error en la in
serción de uno de ios edictos publica
dos por este Ayuntamiento en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia corres
pondiente al día 16 de Noviembre úl
t imo, el mismo ha de entenderse re
dactado en la siguiente forma. 

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones de los concier
tos individuales de los impuestos 
sobre el consumo de carnes frescas 
y saladas; bebidas espirituosas y es
pumosas; vinos comunes o de pasto; 
sacrificio de reses de cerda; del arbi
tr io sobre perros y de c i rcu lac ión de 
bicicletas y carros, para nutr i r en 
parte el presupuesto municipal ó rd i 
nario del a ñ o 1957, se hallan de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , por el espacio de 
tiempo reglamentario, al objeto de 
oir reclamaciones sobre las cuotas 
impuestas a cada contribuyente, ad
vir t iéndoles que, de no formularse 
reclamaciones, se en tenderá prestan 
su conformidad, y sus cuotas serán 
firmes y dispuestas para el cobro. 

Los que reclamen presen ta rán si
m u l t á n e a m e n t e dec la rac ión jurada 
de sus existencias, y de las cantida
des que hayan consumido durante 
el a ñ o objeto de la exacción, las 
cuales p a g a r á n con arreglo a la ór-
deranza correspondiente, sin per
ju ic io de las comprobaciones corresT-
pondientes. 

Cabañas Raras, a 23 de Enero 
de 1958.—El Alcalde, ?. O., (ilegible) 

428 

Ayuntamiento de 
Astorga 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 
del día de la fecha, a p r o b ó una pro
puesta de habi l i tac ión de crédi to por 
un importe de 383.715,84 pesetas, 
destinada a satisfacer parte del ma
yor importe por modif icación o revi
sión de precios de las obras del pro
yecto de conducc ión de aguas para 
el abastecimiento de esta ciudad, 
acordando que el expediente de d i 
cha habi l i t ac ión se exponga al pú
blico por el plazo de quince días 
hábi les , previo anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y t ab lón 
de edictos de la Casa Consistorial, 
al objeto de presentar las reclama
ciones que se estimen pertinentes 
contra el mismo. 

Astorga, 29 de Enero de 1958.— 
El Alcalde, José Fe rnández . 468 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Formado por este Ayuntamiento 
el padróp- repa r to general para pago 
de arbitrios por matanza domicilia
ria de reses de cerda, bebidas espiri 
tuosas y alcoholes, asi como el i m 

puesto sobre canalones y ganader ía , 
queda de manifiesto al públ ico por 
espacio de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Asimismo queda expuesto al pú 
blico en la Secretaría municipal , por 
igual plazo, el pad rón sobre impues 
tos de carros y bicicletas para 1958. 
a los efectos de reclamaciones, que 
durante el mismo p o d r á n formu
larse. 

Vegaquemada, a 24 de Enero 
de 1958.—El Alcalde, P. A., (ile
gible. 392 

Confeccionado ñor los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el p a d r ó n del arbi tr io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1958, 
oe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo v formular reclamaciones 

l Formadas por los Ayuntamientos 
• que a con t inuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con dera-
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1958, se 
exponen al públ ico en la Secretaría 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa* 
dos los cuales, no se a d m i t i r á nin
guna, 

Bustillo del P á r a m o 39S 
Garrafe de Tor io 429 

Man sil la Mavor 
Garrafe de Tor io 

395 
422 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que.al final se, indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bi t r io municipal sobre Rústica v Pe
cuaria para el ejercicio de 1958, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

San Esteban .de Nogales 
Mansilla Mavor 
Garrafe de Tor io 

390 
395 
429 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , la 
Rectificación del P a d r ó n Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1957, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
quince días , durante los cuales pue
de ser examinada y formularse re
clamaciones. 

Vegaquemada 392 
Cebanico 415 
Vil laqui lambre 416 
Matadeón de los Oteros 418 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de c réd i to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de d i s t in»3s obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto sé 
instrjave. estará de manifiesto al pó-
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de qu incé días, 
piara oir reclamaciones. 

Toral de los Vados 394 
Carrizo 413 

MminlstraEíiíii de juslloia 
_ , v . ^ 1 • 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada. 
Hago públ ico: Que en ejecución 

de la sentencia firme dictada en el 
proceso c iv i l de cognición seguido 
en este Juzgado con ei n ú m e r o 189/551 
a nombre de D, Cesidio Linares Ver-
gara, contra D.a María Villaverde 
Bouzán, sobre r ec l amac ión de canti
dad, he acordadasacar a tercera su
basta, sin sujeción a tipo de tasa
ción, los inmuebles que se describen 
a con t inuac ión , embargados como 
de la propiedad de la demandada: 

1. —La mitad indivisa de una casa 
de planta'baja, en estado ruinoso, 
sita en el barrio de la Fuente, de la 
vi l la de Bembibre del Bierzo, de una 
superficie total de unos cuarenta me
tros cuadrados; linda: derecha en-
trando, otra de Abelardo Rodríguez; 
izquierda, sendero servidumbre; es
palda, terreno descubierto de la mis
ma casa, y frente, calle púb l i ca . Ta
sada en tres m i l pesetas. 

2. —Un trozo de Jerreno descubier* 
to situado a la espalda de la casa 
descrita, en el n ú m e r o anterior, de 
una superficie total de unos treinta 
y dos metros cuadrados; l inda: por 
el Oeste, con D. Luis Orallo. Tasada 
en m i l pesetas. 

El remate t end rá lugar el día ocho 
de Marzo p róx imo, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, advist iéndose: 

' 1.° Que para tomar parte en la 
subasta debe rán los licitadores Con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento públ ico 
al efecto, el diez por ciento del tipo 
de tasación de los bienes objeto da 
l ic i tac ión. 

2. ° Que no se han presentado tí
tulos de propiedad de los bienes 
objeto de subasta, n i han sido supl í ' 
dos. 

3. ° Que el remate pod rá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Ponferrada, a veint idós de Enero 
de mi l novecientos cincuenta y ocho. 
— El Juez Municipal , Paciano Barrio^, 
—El Secretario, L Alvarez. 
420 N ú m . 105.-85.05 ptas. 
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